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listo  periódico al estudiar, con absoluta independíncia do todo partido político, las 
cuestión es do palpitante interés, dolloiuie constanteiiionio ol derecho, la moralidad y 
la justicia. Queremos sinceridad en las elecciones, levos administrativas duraderas y 
simplificadas, empicados responsables y propietarios de eiis destinos por oposición ó 
concurso, prosupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento do 
la propiedad y do la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas iás arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los.c<roismos y lodos ios engaños, vengan de dondo 
vengim, son combatióos razonada y enérgicamente.

referencia su atención á la  cultura popular, Ala prc 
istria. de la agricultura y do las artes, besos ¿e) bit

listo periódico dedica con . 
ridad del comercio, do la indas 
tur, progreso y desarrollo do los pueblos; no escasea medio n i  ningún sacrificio por 
servir cumplida y rapi.lamente á sus lectores; eslá consagrado muy especialmente á 
la defensa de los intereses de Granada y su provincia; oye y so buco eco,de todas las 
quejas justas que se le dirigen.—La Redacción no os solidaria de los artículos quo se 
publican con la Urina ó iniciales do sus autores.-N o so devuelven los originales do 
artículos y comunicados que so nós envión, aunque no sé losdó publicidad en el periódico.
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En Granudo, un mes....................................................................1‘75 pets.
En el resto de lo Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 »
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)............................................................................. 17‘50 »
En el extranjero, un semestre. (Bago anticipado). . . . . 2U »
En las posesiones españolas de Oc,cania, un semestre (id. id.). 30 »

DliiítCTOR y 'A d m in ist r a d o r , 

L U I S  SE C O  D E  L U C E N  A .

Oficinas 6.Improntas Pkua de Hibataubin, 6. 
i.jI'.mim ,\iu:s mu i ros: dd  dio, 10 emir- ; atrasados, 20.

i i ^ s i a j R a i o w j E a s ,
Anuncios.—Tarifa; 5 cents:de peseta línea en la 4.*plana. 25cénls. línea en 

la3.a.-50 cents,después de la Miscelánea.-1 pta. en la 1.a(pago anticipado 
Esquelas mortuorias'—Tarifa: 4- pesetas cada inserción á una columna do 

la 4.a plana. -Son !¡i 3 / 40 en la i.* (pagoanticipado).
Comunicados. Ten!*', ¡lo 1 á 50 péselas línea, á juicio del Director. (Pago

u / r i 'J v m in a tm v r .w 'n r n r
anticipado.

IV.
R eorganización de las Ju n ta s  

parroquiales.
En Sevilla, Cádiz, y otras poblaciones im

portantes de España, la organización de las 
Juntas parroquiales de beneficencia y sani
dad es permanente: en Granada, cumplién
dose aquel refrán do-“que no nos acordamos 
do Santa Bárbara basta que truenau, las jun
tas se organizan cuando el peligro no puede 
evitarse y, por lo tanto, sólo sirven para com
batir: nunca para precaver y evitar las epide
mias.

Be cien tómente lo hemos visto, y es nece
sario no desaprovechar las lecciones do la 
experiencia; es do todo punto indispensable 
que las Juntas so reorganicen, sin perder un 
dia, ahora quo aún es tiempo de precaver, 
para que no llegue la triste ocasión de luchar. 
Algo reglamentó en esto sentido la Comisión 
municipal; pero después, nada práctico se 
ha hecho, y hoy dia, seguimos en el mayor 
abandono, entregados á los azares de la for
tuna, y esperando tranquilamente, sin armas 
ni pertrechos, sin obras ni material de defen
sa, la invasión del enemigo que, sí viene, nos 
sorprenderá y nos arrollará y nos hará pe
dazos.

Para que resulte fructífera, la reorganiza
ción de las Juntas parroquiales debe ser con
corde con el establecimiento do las Tiendas - 
asilos y del servicio médico y farmacéutico 
municipal de que, ayer y anteayer, nos liemos 
ocupado, pues realmente, sus respectivas fun
ciones se completan y vienen á constituir un 
conjunto armónico, una sola resultante: la 
práctica de la beneficencia, En esta sublime 
unidad, á las Juntas debe corresponder la 
función directiva, y la ejecutiva al servicio 
médico-farmacéutico y las Tiendas-asilos.

Reorganizadas las Juntas por virtud de un 
reglamento general, que, si no existe, se pue
de hacer en pocas horas, sus principales fun
ciones se deben reducir á estas:

1. a Recaudar fondos, abriendo suscriciones 
en las respectivas parroquias y excitando la 
caridad del vecindario, invitándole á contri
buir por cuotas semanales ó mensuales al so
corro de los pobres.

2. a Llevar un estado minucioso de las fa
milias pobres y necesitadas de auxilio, que 
existen en su demarcación, del número de 
personas que las constituyen, recursos de vida 
de que disponen, clase de socorro que han 
menester, etc., etc.

3. a Expedir, con arreglo á dichos datos, 
las papeletas-órdenes para la prestación de 
la asistencia facultativa, y facilitar bonos de 
raciones de la Tienda-asilo (que sustituye con 
ventaja á las cocinas económicas) á aquellos 
enfermos quo, re 1 y verdadaramente, lo ne
cesitaren.

4. a Inspeccionar las condiciones de salubri
dad ó higiene de las viviendas de su parroquia 
y pasar al Ayuntamiento listas semanales de 
las reformas quo los propietarios deben hacer 
en los edificios, con el objeto de quo la auto
ridad las haga cumplir.

Y 5.a Gestionar, por cuantos medios estén 
á su alcance, el alivio de los proletarios, la 
educación do los niños y niñas pobres, el am
paro de los huérfanos, etc., etc.

Reducidas, pues, á las quo tienen carácter 
informativo , directivo y do inspección las 
obligaciones de las Juntas de parroquia; en
cargados directamente de prestar la asisten
cia facultativa los médicos y farmacéuticos 
municipales, y de la preparación y suministro

de alimentos, ya á cambio do metálico, ya de 
bonos que también pueden y deben venderse 
á los particulares, á fin de facilitar á estos el 
socorro directo en especio á sus pobres y pro
tegidos, la misión de aquellas, en tiempo nor
mal, es fácil, hacedera y sencilla, y no viene 
á constituir una carga pesada y fatigosa.

Acóplense, por lo tanto, estas indicaciones, 
inspiradas en el estudio d© lo que son y como 
funcionan regularmente, en otras capitales, 
las Juntas de sanidad y beneficencia; provo
que el Sr. Zayas, después que redacte el re
glamento general, su reorganiracion; consti
tuyanse enseguida; y en beneficio de Grana
da entera, practiquen con fe y entusiasmo la 
más noble de las virtudes: la virtud de la ca-" 
ridad.

La
El ministro de Fomento llevará en breve 

á la firma de la reina el decreto creando el 
nuevo centro de instrucción común, para 
cuantos aspiren á ingresar en las Escuelas es
peciales de ingenieros de caminos, minas, 
montes, agrónomos, industriales y arquitec
tura que ayer anunciamos.

En esta nueva Escuela se dará la enseñan
za en tres años, y comprenderá las siguientes 
materias: Geometría descriptiva, esterootimía, 
cálculo infinitesimal, mecánica racional, topo
grafía, geodesia, construcción, física general, 
química general, historia natural, geología y 
ejercicios de dibujo lineal, topográfico y de 
paisaje.

Por virtud del nuevo decreto quedarán su
primidas en las Esoüelas especial >s antes ci- ; 
tadas, las asignaturas mencionadas, distríbu- ¡ 
yéndose en tres años el estudio de las restan
tes, dentro de cada una de dichas Escuelas, 
para lo cual so modificarán oportunamente 
los reglamentos que las rigen.

Las plazas de profesor de la Escuela pre
paratoria se proveerán por oposición, en la 
que podrá tomar parte todo el que tenga títu
lo de doctor en ciencias ó de ingeniero do 
cualquiera clase ó de arquitecto.

A los profesores propietarios á quienes so 
les supriman sus plazas en las Escuelas espe
cíales, se les respetará los derechos marcados 
por la ley.

En la Escuela preparatoria habrá dos cla
ses do alumnos: oficiales y libres. Serán pro
fesores de los primeros los del establecimien
to: los segundos podrán hacer sus estudios 
privadamente para ser examinados por el 
mismo tribunal que los alumnos oficiales,' si 
bien en la forma quo el reglamento determi
ne: unos se someterán en el orden de mate
rias á lo que el reglamento disponga, y ter
minados sus estudios en la nueva Escuela, 
quedan con.derecho á entrar en cualquiera 
de las especiales.

Para ingresar en la Escuela, como alumno 
oficial ó libre, es necesario:

Acreditar por certificación especial haber 
aprobado en establecimiento oficial Gramáti
ca castellana, Geografía, Historia general ó 
Historia de España, y haber sido aprobado 
en exámen de las siguientes materias: Arit
mética, Algebra elemental y superior, Geo
metría, Trigonometría analítica, traducción 
del francés y del inglés ó aleman y dibujo do 
figura ó lineal.

La nueva Escuela comenzará á funcionar 
en el próximo curso de '1885 á 1886.

Sobre la ley de los sargentos.
La multitud do trámites por que en dife

rentes centros han de pasar los expedientes á

quo dan lugar las vacantes hasta su provisión 
por el ministerio de la Guerra, exigen un 
tiempo que, de ordinario, no baja do tres me
ses, durante el cual los servicios desatendi
dos, con entorpecimiento palpable de la mar
cha de la administración, y con perjuicio de 
los intereses de los particulares y del Estado.

Son muy contados los servicios que por su 
índole consienten soluciones de continuidad 
en su desempeño, sin grave daño para las ren
tas públicas y para el interés general; pero 
hay algunos, como los de conducción y dis
tribución del correo y de los despachos tele
gráficos, vigilancia y orden público, servicio 
de cárceles, distribución y venta de efectos 
estancados, resguardo y recaudación de con 
sumos, en los cuales no es posible suspender 
ni un instante las funciones del gobierno y 
de la administración.

Estas son las principales razones expuestas 
en el decreto sobre sargentos, que publica la 
Gaceta, cuya parto dispositiva dice así:

«'Artículo l.° Cuando la índole de los ser
vicios públicos lo exija, podrá encomendarse 
el desempeño do los destinos, cuya provisión 
debe hacerse con arreglo á la ley de 10 de 
julio de 1885, á las personas que merézcanla 
confianza de las autoridades ó centros direc
tivos do quo los mismos dependan, con carác
ter provisional, y sólo para el cfoc o de que 
no se interrumpa el servicio do que se trate, 
haciéndolo así constar en el respectivo nom- 
bramien to.

Arfe. 2.° A la designación de la persona 
que .provisionalmente haya de desempeñar el 
destino, precederá siempre el conocimiento 
de la vacante al ministro de la Guerra ó ca
pitán general respectivo, para que se observe 
en lá provisión definitiva cuanto previenen 
la ley expresada y el reglamento de 10 de oc
tubre del año último dictado para su eje
cución.

Art. 3.° Los ordenadores de pagos é in
terventores no pondrán dificultad alguna al 
abono de haberes correspondientes á los fun
cionarios designados para el desempeño pro
visional del servicio, á tenor do los dos ar
tículos precedentes, durante el plazo necesa
rio para que las vacantes sean definitiva
mente cubiertas en los términos establecidos 
por la ley y reglamento citados.

La duración del plazo á que se hace refe
rencia en el párrafo anterior no podrá exce
der de tres meses, contados desde la fecha en 
que so haya hecho la designación autorizada 
por el artículo l.°, y de todos modos cesará la 
interinidad tan pronto como se presente el 
nombrado en definitiva, ó bien trascurran los 
plazos marcados en el art. 7.° desde la publi
cación de la vacante sin que el ministerio de 
la Guerra haga la correspondiente propuesta, 
ó cuando por el mismo ministerio se mani
fieste, con arreglo al art. 8.° de la ley. al cen
tro en que radique la vacante, no haber sido 
ésta solicitada por los individuos para quie
nes la repetida ley reserva los destinos, ce
sando en el primero de estos casos el abono 
de haberes al funcionario designado provisio
nalmente para desempeñar el cargo, y que
dando en propiedad en los dos últimos casos.

Art. 4.° El presidente del Consejo de mi
nistros dará cuenta á las Cortes clel cumpli
miento del presente docroto.,,

221 lago Salado d9 Am érica. El lago Salado 
del Utclia es una curiosidad americana de las más 
notables, puesto que la cuarta parle de sus aguas 
constituyen en volumen la masa de sal que llevan 
en disolución.

Cuatro ó cinco corrientes de agua llegan al refe
rido lago, en cuyo fondo debe subsistir una capa 
extraordinaria do sal. En el verano suele bajar el 
nivel del lago, á causa de los grandes calores que 
producen en él considcrubleevaporacion, como tam
bién ménos caudal en los afluyen les. Comparando 
qsle lago con el mar Muerto do la Palestina, tiene 
43 millas más de longitud que éste, y 35 más de an
cho, resultando de una longitud de 85 millas por 
una latitud de 40.

No subsisten en dicho lago peces de ninguna es
pecie, pero en su superficie bullen multitud de pe
queñas moscas. Debido á la gran densidad de estas 
aguas, es muy difícil sumergirse en ellas. Por fin, 
las orillas del lago Utcha han sido escogidas por los 
mormon.es para su residencia oficial, Constituyendo 
la extraña ciudad de los Santos, como ellos la lla
man, la cual puede visitarse con gran facilidad, por 
cruzar su territorio la vía férrea ihtor-ocoánica que 
vá de Nucva-York á San Francisco de California. 
Por ésta circunstancia, los viajeros que hacen tan 
largo trayecto, al aproximarse á la ciudad, se ven 
acometidos por los propagandistas do la nueva sec
ta que, con el mayor interés, no omiten medio de 
repartir prospectos, hacer predicaciones y reco
mendar su religión, como en nuestra linea de Alba
cete, al llegar á Alcázar ó Chinchilla aparecen los 
vendedores de las célebres navajas de dicho punto, 
elogiando las condiciones,de su mercancía.

A zúcar de m adera. Ya no es sólo de la caña, 
de la remolacha y de la patota, por ejemplo, de don
de se puede sacar azúcar, sino que también de la 
madera se obtiene aquel producto.

Divídase la madera en partes pequeñas, como el 
serrín, é imprégnese en una disolución de ácido 
clorhídrico; después trátese el caldo que resulta por 
medio del mismo ácido en estado gaseoso, con lo 
cual queda verificada la sacarificación. El líquido 
pastoso que so obtiene so filtra, evaporándolo des
pués á fuego lento, y la operación quedará termina
da cuando la glucosa no contenga más de un 7 por 
100 de ácido; por fin se neutraliza osle ácido por el 
procedimiento ordinario, y así se logra la obtención 
del azúcar.

Remedio con tra  los callos. Cierto periódico 
italiano reseña un sencillo procedimiento para ex
tirpar el callo más pernicioso y más antiguo que no 
pueda destruir lodos los remedios queso conocen.

Hó aquí el remedio: so toma aceite fosforado, y 
todas las mañanas, durante quince dias seguidos, 
se unta con dicha materia la parte córnea del callo 
hasta empaparlo, y él solo, al cabo de dicho tiempo, 
se levanta por sí mismo, arrollándose y dejando 
una película tenue que constituye únicamente la 
epidermis.

Un sinnúmero de personas que han empleado es
te procedimiento, se ven libres de tal mortificación 
y sin sufrir dolores de ninguna especie.

Remedio contra el dolor de cabeza. El HalVs 
jounial ofllcáltb recomienda un procedimiento muy 
sencillo para combatir esta dolencia que impido con 
frecuencia el trabajo. Consiste simplemente en apli
car sobre la sien, dnrante cuatro ó cinco minutos, 
un poco de algodón, ó una espongita, embebida do 
algunas golas de una solución de bisulfuro de carbo
no, operación que se puede repetir, si es necesario, 
una ó dos veces cada dia. Según parece, hasta para 
las neuralgias crónicas los resultados son inme
diatos.

Limpieza y  tin tu ra  do la s  telas. El agua en 
la cual se hayan hervido judías secas, tiene la pro
piedad de lavar las telas de color sin alterar los di
bujos de las mismas.

La película ó cubiertas delgadas que envuelven los 
cebollas sirven para teñir las Lelas de seda y de al
godón. Para esto se sumergen durante largo tiempo 
las lelas en una disolución débil do alumbre, y des
pués se introducen en un cocimiento hecho con agua 
de las cubiertas de las cebollas, teniendo las telas 
más ó menos tiempo, según el grado de intensidad 
queso quiera dar ni color. Este resulta de un her
moso amarillo, siendo fácil de hacer la operación en 
las casas.

Medio ele lim piar las m anchas ele g rasa  sobro 
el papel.—Primero se calienta ligeramente el sitio 
donde se encuentra la mancha. Hecho esto se toma 
un pincel y, mojándole en esencia de trementina hir
viendo, se pasa por encima de la mancha tantas ve
ces como sea necesario, hasta que desaparezca el 
menor indicio do la mancha.. Durante esta opera
ción se cuidará de mantener el calor del papel, y si 
so tratara do un dibujo que sea muy grueso, se pa
sará el pincel por ambas caras, atacando la mancha 
con insistencia y con prontitud, pero no acelerando 
demasiado este trabajo; pues si se quoina el papel a
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calen! a rlh, (> ísí por cualquier precipitación so rompo, 
desliñr ó so estropea ol dibujo, lodo so ha perdido. 
Conviene, por lo Ionio, ensayarse bien con papeles 
([no no sirvan para nada, á los cuales so mancho pró- 
viamentoá fin do que valgan para aprendizaje.

Despees so loma olro pincel, y mojándolo en al
cohol, se pasa por encima do la mancha varias veces 
como anteriormente dijimos; sobro lodo insistiendo 
Inicia las orillas do la mancha, que es donde más so 
suelen nolar indicios do grasa.

Con osle procedimiento tan sencillo se logran bue
nos resirlados, -i el operador tiene un poco de pa- 
cioncia y habilidad.

S-fóíj’vo, voceo y asul. Hay Iros colores que son 
Varos en las linces y que mucha genio quisiera in • 
Iroducirron ellas, el negro, el veíalo y el azul. Esto 
puedo lograrse. ¿Cómo? Héaquí la recela.

Para el negro se cogen los pequeños frutos que 
crecen en los álamos y cuando están bien ¡eco ¡so 
redimen á polvo impalpable.

Para el verde se emplea el zumo do ruda.
Y para el azul la coronilla, que osuna hierba que 

so cria entre las nueces, se la deja socar y se redu
ce igualmente á polvo muy lino.

Para servirse de dichos polvos so hace la siguien
te composición: sé loma el color deque se quiera le- 
fíir la.planta, se mezcla con estiércol de ovejas y se 
añade vinagre y un poco do sal, formando con lodo 
una pasta blanca de consistencia de miel, que con
tenga una lorecru parte de color. Esta composición 
se deposita sobre la raíz de una planta cuyas llores 
sean blancos; después se riega con agua un poco 
teñida del mismo color, y se continua cultivándola 
como de ordinario.

Curación ele la  d ifteria , Un periódico de me
dicina dice que lia dado excelente resultado cu les 
ensayos hechos durante diez unos, el tratamiento 
empleado por el médico l uso Deuker para comba Lil
la difteria, que consisto en propinar al enfermo, 
cuando aparecen las manchas blancas en las arnig 
dplas, un laxante, cuya báseos hojas de sen, yen 
cuanto cesan los efectos del purgante, hacer gárga
ras de bebidas frias aciduladas con ácido clorhídrico 
cada dos horas, alternando con otras de partes igua
les de leche y agua de cal.

Couse vaciou de la  levadura. Ponerla en 
una vasija con agua, agitarla vivamente, dejarla 
luego posar, y después decantar el agua. Entonces 
se mezcla la levadura con cantidad suficiente do 
azúcar, para que junto forme con un espeso jarabe, 
en cuyo estado, y encerrada herméticamente en un 
frasco, se conserva bien mucho tiempo.

T in ta  negra. Se obstiene superior y de un co
lor negro azulado por el procedimiento siguente: Se 
ponen en infusión cien gramos de agallas, en pe
queños trozos, en 800 gramos do agua, dejándose 
al sol durante dos dias; se añade 60 gramos de vi
triolo romano, y se revuelve bien, colocándose lue
go al sol durante otros dos dias; so adiciona treinta 
gramos do goma arábiga en polvo de clase superior, 
ó igual cantidad de cortezas de granada. Se poncá 
hervir esta mezcla á fuego lento, y después de filtra
da resulta un líquido propio para el objeto indicado.

P la teado  ele los espejos. Se disuelve nitrato 
de plata en el agua, después se añade amoniaco 
hasta que se disuelva el precipitado que desdo luego 
se formará. Se loma la disolución resultante, y se 
añade un poco de potasa cáustica y luego unas gotas 
de. glicorina. La reducción so produce inmediata 
mente, y el cristal se cubre de un depósito metálico 
brillante; la adición de alcohol ó de éter acelérala 
reducción.

Si la elaboración se hace en un laboratorio oscu
ro, el depósito de plata gana en brillantez y se ad
hiere mejor al cristal.

S i alcohol en el acoito. Para probar la exis 
tcncia de alcohol en un aceite, so coloca éste en un 
tubo de ensayo de 20 centímetros de longitud, de 
modo que llene la mitad próximamente; al exterior 
se señala el nivel que alcanza el aceite en el interior 
del tubo, poniendo una rodajita de papel ó de hilo, ó 
un trazo de pintura. Se añade agua y se agita fuer ' 
tómente la mezcla, y después de dejarle reposar, el 
aceite ha perdido el alcohol que contuviere y que se 
ha unido al agua. Separando ésta; se comprueba si 
el volumen del aceite resulta.menor que ¡mies. Este 
procedimiento, solo es aplicable cuando la propor
ción do alcohol es considerable.

—o»

_ Cabildo m unicipal. Ayer celebró se
sión el Ayuntamiento do esta capital bajo la 
presidencia del Sr. Eayas, y con asistencia de 
catorce concejales.

Leída el acta de la anterior, fue aprobada 
sin disensión alguna.

El señor Secretario dió lectura á una ex
tensa comunicación del director general de 
Administración Militar Sr. Salamanca, en la 
que manifiesta, que habiendo sabido que no 
tenían local alguno en esta capital para el es
tablecimiento de factorías de utensilios para 
la tropa, S. M. la Reina regente le había au
torizado y comisionado para que viniese á 
Granada con el objeto do subsanar tal falta. 
En su consecuencia, y no habiendo encontra
do local apropósito,después de la visita girada 
á la capital, propone al ayuntamiento le ceda 
el terreno comprendido en los paseos del 
Triunfo en el sitio denominado “ Casilla dol 
guarda, “ y que vendrá á ocupar una exten
sión de 2.200 á 2.400 píeteos cuadrados, en

cuyo terreno se propone levantar un edificio 
de nueva planta que sirva para el caso y que 
reúna las mejores condiciones.

El señor Alcalde propone que so le ceda 
dicho terreno, teniendo on cuenta que si en el 
término preciso de dos años no se lia edifica
do, vuelva á pososion del M inioipio.

Después de preguntar un señor concejal si 
al pasar este término la parte de edificación 
que hubiera pasaría á posesión del Ayunta
miento, so acordó conformo á lo propuesto 
por el Sr. Zayas, y previa autorización del 
Gobierno, según la ley lie expropiaciones.

Acordóse al propio tiempo que tal determi
nación se ejecute inmediatamente.

Teniendo en cuenta una comunicación del 
sereno Pedro Peregrina, en la que manifiesta 
que está completamente restablecido de las 

•heridas que recibió en la pl.zK-h do San 
Agustín, se acordó cesara la po'.mi.m que el 
Ayuntamiento designóle en sesiones anterio
res, con tal motivo.

Procedióse á la lectura de un proyecto 
presentado ¡ or el Sr. Zayas, respecto á la 
organización de un centro de salubridad ge
nera!, y en el que tendrán cabida y trabajo 
todos los médicos municipales. La Junta lo
cal de Sanidad informa adhiriéndose ai pro
yecto, y so acuerda que pase, para que dic
tamine, á la comisión de Beneficencia y Sa
nidad.

Aprobóse una cuenta de sesenta y una po
seías, importe de la reparación hecha á las he
rramientas de limpia de darros, y otra de 
ciento veintiuna peseta, importe de los gas
tos hechos <m la iglesia de Nuestra Señorada 
las Angustias, con motivo de la función re
ligiosa que anualmente se celebra en dicha 
parroquia por el “voto de ciudad.“

Lióse cuenta de un proyecto de un señor 
concejal, para que las obras del camino del 
Cementerio se saquen á subasta, y parte de la 
cantidad cedida por la Diputación provincial 
para tal objeto, se dostine á otras mejoras 
de la población.

En la sesión no se dió lectura al proyecto, 
que según hemos oido decir, no reúne las 
condiciones do bueno, bonito y barato.

No desconfiamos de ocuparnos do el con 
detenimiento.

So acordó pasara á informe do la Comisión 
do Ornato.

Entra el concejal Sr. Garay.
El Sr, Zayas: Suplico al Sr. Garay so sir

va dar posesión á dos tenientes de alcalde.
Toman posesión el Sr. Afán de Rivera y 

otro señor quo no recordamos.
Entra el Sr. Alonso Pineda en el momento 

de levantarse la sesión.
El Sr. Alonso: Pido la palabra.
El Sr. Zayas: Ya se ha levantado la sesión. 
El Sr. Alonso: No le hace; voy á tratar de 

un asunto que lo creo de interés.
El Sr. Zayas: Hable V.
El Sr. Alonso propone quo la Alcaldía dé 

parte al Gobierno del estado en que se en
cuentran las obras de demolición del con
vento de la Trinidad, para que no continúe 
aquel sitio en la situación en que boy está, 
por ser perjudicial á la salud pública y al 

• ornato público.
Se acordó, conforme á lo propuesto por ol 

Sr. Alonso Pineda, y se levantó la sesión.
Un cambio. En la estación de Córdo

ba sucedió anteayer una cosa original: al ha
cer el empalme do coches, fue enganchado 
el wagon-correo de Cádiz en el tren de Gra
nada, y el que. venia á esta ciudad, en el que 
partió para Cádiz. lié aquí por qué anteano
che no llegó á Granada el correo general.

Una pregunta. ¿Por qué no se encien
de algunas noches todo el alumbrado de la 
capital, y sí tan sólo los faroles llamados 
guías?

Juven tud  Católica. Esta noche, á las 
siete y media, celebra sesión esta Academia, 
disertando acerca del tema: El Cardenal Cis- 
neros y los manuscritos arábigo-granadinos, el 
Sr. D. Francisco Javier Simonot, Catedrático 
de esta Universidad.

La nueva bomba. Ayer visitamos el 
parque de Zapadores Bomberos con el objeto 
de ver la nueva bomba do incendios que ha 
adquirido el municipio para dicho cuerpo á 
instancias do su jefe D. Antonio Afán de R i
bera.

El aparato á que nos referimos es magní
fico y do los más modernos, y está adquirido 
de la casa establecida en Liverpool, de Ju- 
lius G. Nevill y Compañía.

El Sr. Afán de Ribera merece plácemes 
por su incesante actividad por el mejora
miento del servicio de incendios de Granada.

Un abuso. Llamamos la atención del 
señor jefe de Orden público acerca de un he
cho abusivo que nos denuncian personas res
petables y que la policía no dobe tolerar, por
que, amen de una falta, constituye una in
fracción de ley.

Según nos dicen, cierto joven de esta loca
lidad, tomando el nombre de las referidas 
personas, va de casa en casa, comprometien
do á Iqs que visita á tomar papeletas de la

rifa do varios objetos quo exhibe. El hecho 
se viene repitiendo con frecuencia: tras una 
rifita otra, ignorándose siempre quién resulta 
agraciado; y lo peor es que las sorpresas cun
den, y quo cada dia invoca el sujeto referido 
el nombre de alguna otra persona respeta
ble. para vender sus papeletas.

Gomo las rifas no están toleradas por la 
Ley, el señ >r jefe de Orden público tiene el 
derecho y el deber de impedir que el abuso 
continúe.

Casos y C0.sa3. Un borradlo quo pro
movió un tuerto escándalo la tardo dol 29 en 
la calle de Santa Ana, fué enchiquerado y 
puesto á disposición del juzgado municipal 
dol Salvador.

En la calle do Mendez Nuñez le filó robado 
á un sujeto un capote de monte. Apercibido 
do olio el robado, dió cuenta á la pareja de 
órden público más próxima siendo el ladrón 
conducido á la cárcel.

También en la calle del Lavadero de la 
Magdalena, casa sin número, so introdujo un 
hombre robando á su dueña algunas prendas 
de vestir. El caco fue llevado á la cárcel de 
Audiencia.

Nom bram iento. Ha sido nombrado 
capataz del presidio de Belen, y ayer debió 
tomar posesión do dicho cargo, D. Fermín 
Correa Arnaiz.

R epartim iento . Se halla terminado el 
territorial del corriente año económico en el 
pueblo de Cúllar Yega. Los interesados pue
den examinarlo en la secretaría del ayunta
miento de dicho pueblo, donde estará expues
to ocho dias, y hacer las oportunas rectifica
ciones.

V acante. Lo está la plaza de agente re
caudador de Contribuciones del partido do 
Ugíjar. Los aspirantes deben presentar sus so
licitudes en el plazo de diez dias.

Capataz. Lo lia sido nombrado dol pe
nal de Granada con el haber anual de 1U00 
pesetas, D. Miguel Martin Ruano.

A prem ios. Por la administración do 
Hacienda se ha pasado circular á todos los 
ayuntamientos de esta provincia manifestán
dolas haber suspendido los apremios, y que do 
haber demora en el ingreso de sus descubier
tos pasará á los pueblos á efectuar la recauda
ción un empleado de dichas oficinas.

M áscaras. Hoy 31, y los dias l.° y 2 
de febrero habrá grandes bailes de máscaras 
on los teatros Principal y de Isabel la Cató
lica.

P ag o s. El dia 3 de febrero se abre en la 
tesorería de Hacienda el pago do los haberos 
devengados durante el mes de enero, por las 
clases activas y pasivas que cobran por con
ducto do dicha dependencia.

Recargos. Ayer ingresó el Ayunta
miento de Granada 5000 pesetas por recargos 
municipal'S de consumos.

S ociedades. La sociedad Calderón de 
la Barca obsequia esta noche á sus consocios 
con un animado baile.

También celebra esta noche una de sus 
reuniones semanales la Union Juvenil.

O fic inas. Con motivo de ser de fiestas 
los dias 1. y 2 do fabrero, la administración 
de Hacienda tendrá abiertas mañana sus ofi
cinas apesar de ser domingo, con objeto de 
despachar los muchos asuntos que hay pen
dientes.

E scuela de tiro . Según nuestras noti
cias, el ministerio de la Guerra trata de ad
quirir en término de esta ciudad, terreno pro
pio para escuela de Tiro á cuyo fin se ha 
nombrado una comisión compuesta del co
mandante do infantería D. Emilio Millan Fe- 
rriz, el de caballería D. Mariano Alba Cano, 
el capitán de Estado Mayor D. Juan Picasso 
González, el de artillería D. Francisco Mén
dez San Julian, el teniente de ingenieros don 
Miguel Gómez Tortosa, y el comisario de 
Guerra D. Luis Jiménez Díaz. Esta Comisión 
empezó ayer el reconocimiento de varios ter
renos próximos á esta capital.

Denuncia. Según parece, en el dia de 
hoy quedará ultimada en la íiscalia de la Au
diencia de este Territorio, la denuncia eleva
da contra el Ayuntamiento de Illora por va
rios vecinos de dicho pueblo, sobre ilegalida
des cometidas por aquella Corporación. 
¡^Convocatoria. Para el 18 del próximo 
febrero, será convocada la Asamblea provin
cial de diputados, á fin de que declaren la 
vacante del distrito Alhama-Orgiva, se con
voque á nueva elección, y se discutan el pre
supuesto adicional y otros particulares.

E scritu ra. En el palacio arzobispal fué 
•firmada ayer por el señor arzobispo, el go
bernador civil y el presidente de la Diputa
ción provincial, la escritura pava la recons
trucción del pueblo de Marchas.

La irregularidad, do consumos. Se
gún nos dicen, las irregularidades dol ramo 
cíe consumos descubiertas por la Administra
ción do esta provincia, consisten en que las 
personas encargadas por varios Municipios, 
para ingresar cantidades por aquel concepto, 
han alterado las cartas de pago, corrigiéndo
las no muy hábilmente, y aumentando los va-

lores que representaban. En el asunto entien
den los Tribunales de justicia.

Plazo. Hoy termina el plazo de la pre
sentación de solicitudes aspirando á la plaza 
de oficial de contabilidad do la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de esta pro-  ̂
vincia. Hasta las cuatro do la tarde so reci
birán documentos en la expresada oficina.

H abrá tienda-asilo  en G ranada.—
Al llamar ayer la atención de nuestro vene
rable Prelado, pidiéndole que prestase su va
liosísimo apoyo á la idea del establecimiento 
de tiendas-asilos en Granada, teníamos la se
guridad de que no seriamos desoídos por 
B. E. I.; pero ignorábamos, lo que, por con
ducto fidedigno se nos manifiesta: que el se
ñor Moreno Maz'on, estuviese yá ocupándose 
del asunto, habiendo reclamado, al efecto, an
tecedentes á Madrid.

La conducta levantada del Br. Moreno Ma- 
zon, revela una vez más sus nobles y gene
rosos sentimientos, yol cariño que siento ha
cia los pobres de esta localidad que, con 
ardentísimas lágrimas de gratitud, recuer
dan los beneficios que, durante el cólera, 
arriesgando su vida, les dispensara.

Bajo la protección de nuestro digno y bon
dadoso Prelado la tienda-asilo, no tenemos la 
menor duda en que muy pronto será un he
cho, y los pobros de Granada tendrán un 
nuevo motivo para bendecirle.

Redención del servicio militar “ rn“ i s t
bicrno de S. M. en Real órden de 24 de junio últi
mo, á D. Ramón Felip.

Conocidos son dol público las garantías y ventajas 
que ofrece esta Empresa de Redención del servicio 
militar, única en toda España.

Los quintos que deseen depositar 5.000 reales en 
la casa de banca de D. Enrique Santos, quedarán 
libres del servicio militar, tanto si les corresponde 
servir en el ejército de la Península ó Ultramar.

Dicho depósito do 5.000 reales puede hacerse á 
todas horas y cualquier dia.

Para más detalles, diríjanse el representante en 
esta provincia D. Juan Domingo Lupioa.

Despacho, DuendeS.
Horas de oficina, «le diez de la mañana á cuatro 

de la tarde.»

InfíipaeQníp Por I» testamentaria del finado don 
In tu íóoailli/. Claudio Lcrin Alvarez, se véndela 
casa núm. 8 do la callo de Navarrete.—Razón, Fá
brica Vieja, 2.

Comunicado.
Sr. Director de El Defensor de Granada.

Muy señor mió: Ruego 6 V. se sirva dar cabida 
on su periódico á las siguientes líneas.

«No es mi ánimo, contestar á los párrafos queá 
mi se refieren en el largo comunicado que el señor 
Ferrer dedica á sincerarse do los graves, cargos que 
contra él, se dice, resultan en el proceso instruido 
con motivos de incidentes que acaecieron en el Ce
menterio público, durante el periodo de la pasada 
epidemia, en que ol Sr. Ferrer desempeñó la Con- 
scrgeríu del mismo, hasta que cesó en dicho cargo 
por disposición del Exorno. Ayuntamiento.

No tengo porqué intervenir en ese asunto, ni por 
otra parte, es de mi gusto discutir con quien tiene 
que obedecer, arguyendo, á móviles de importancia, 
como el defenderse de cargos de gravedad, que pue
den desprenderse de un proceso. Pero como el señor 
Ferrer lia escrito para el público, al público tengo 
que hacer varias manifestaciones, que redunden en 
beneficio de la verdad.

En catorce de octubre, anle una Comisión muni
cipal, compuesta de los Sres. Gago Palomo, Rojas 
Cortés, Arleaga y Tegéiro, entregué mis cuentas y 
liquidación general, cuyos antecedentes constan 
todos en la contaduría del Municipio, y,pueden ser 
examinadas por aquellas personas que ío deseen.

En el negociado del personal consta, que on 22 de 
de setiembre, presenté la dimisión de mi cargo; y si 
elj Ayuntamiento, al ser repuesto, juzgó útiles mis 
servicios y me hizo aceptar de nuevo el destino, es 
esto honra y grande para mi.

Respecto del costo que tuvieron los servicios de 
pendientes de mi administración, no juzgo conve
niente entrar en detalles. La cifra que el S r. Ferrer 
cita como importe de aperturas de fosas, será el 
total de todos esos servicios tal vez; y las cuentas, 
como antes dije, están á disposición del público.

Y termino, señor director, repitiendo que las an
teriores manifestaciones no son una contestación al 
Sr. Ferrer. Para discutir con él, fáltamelo primero 
tener que recurrir á este medio, ú fin do sincerarme 
de cargos cuya gravedad han de esclarecer los tri
bunales, en cuyo aprieto felizmente no me hallo; lo 
segundo, dado que yo en tal situación estuviera, la 
sangre fría de que el Sr. Ferrer hace gala, porque 
hay que reconocer que es preciso una frescura sin 
igual para ir regalando cargos que pudieran supo- 
ner delitos á todo el mundo, teniendo, según parece, 
algo porque callar.
i Doy á Vd. las gracias, señor director, y me ofrez
co suyo afectísimo S. S. q. b. s. m., Antonio Murcia.

Fcl-lore español.—Biblioteca de las tradiciones 
populares españolas, Lomo VIL—Tomo I del Can
cionero popular gallego, por D. José Perez Balleste
ros, con un prólogo del Exorno. Sr. D. Theóphilo 
Braga y un apéndice del Sr. D. Antonio Machado y 
Alvarez. Hemos recibido la obra que corresponde 
dignamente á la importancia y al interés de los lo
mos anteriores. Los cantares en ella coleccionados, 
merced á la incansable é ilustrada actividad del se
ñor Perez Ballesteros, están clasificados escrupulo
samente por su significación moral. Asi, por ejem
plo, lmy una série de cantares agrupados en la sec
ción Agrados, otra en la do Celos, otra en la de Ca
samiento, Amores, Desdenes, etc. La mayor parle de 
estas caucione*, aunque no sujetas á selección, sino 
presentadas en toda su verdad, sin correcciones ni 
atavíos, como corresponde al objeto que el Folk-lorc 
persigue, son ricas en sentimiento y encierran pen
samientos delicados y en ocasiones profundos, real-
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zades íiol-ablerneii! porto mulnncólica dulzura <’el 
dialecto gallego, el más apropiado sin duda pura las 
composiciones rítmicas de cuantos se háblou en Es- 
paña é indisputablemente el más armonioso.

El prólogo del afamado escritor portugués Tlieó- 
philo Braga, es un este, lio «nncionzucU y .leleni !>> 
sóbrela poesía popular de Galicia desdo los puntos 
do vista etnográli'.'o, tradicional y literario. En es
te último aspecto se detiene especialmente el señor 
Braga, haciendo interesantes observaciones acerca 
de la tendencia gemu-al de la poesía popular galle
ga, de su construí o ion y de su forma estrófico.

El Sr. Macha lo y AIvare/, ¡i ■ escrito el Apéndice 
de osle libro con la oompleoiioia y galanura que bri
llan en lodos sus trabajos. En ese upcudi.ce hace un 
curioso estudio acerca de la analogía entre algunas 
cantigas gallegas y otras coplas andaluzas, castol'n- 
nas y cal lanas; explica la razón do esas analogías 
en el frecuente y necesario comercio do los pueblos 
agrupados en la Península ibérica, y manifiesta su 
Opinión de que cu lodos ó la mayor parte do los ca
sos, la poesía original es la gallega que ha sido co
piad.! por los otros pueblos y acomodada á su espe
cial naturaleza. Aduce para esta demostración en 
cada uno de los cosos argumentos do verdadera 
fuerza, basados en el mismo carácter do las can
ciones.

En resumen, el último tomo do la importante y 
escogida Biblioteca del Folk Loro Español, denoto, 
tanto como los anteriores, la laboriosidad y talento 
con que los iniciadores y colaboradores de esta úti
lísima empresa reulizan la misión que se impusie
ron, y que en escaso liempo lian sabido llenar satis
factoriamente.

Cartas á «El Defensor.»
M adrid.

29 de enero de 1886.
Hoy publica la Gaceta en primera plana el 

decreto aclarando la ley de sargentos, anhe
lado y suplicado por cuantos ahora aspiran á 
repartir credenciales. Ya desde anoche se vie
ron sumamente concurridos los centros direc
tivos, contándose por cientos el número de 
notas y recomendaciones para la provisión de 
los miles de puestos vacantes que van á ser 
provist a en estos dias. Ese Madrid va á lle
gar dia, si Dios no lo remedia, en que toda 
la política quedará reducida á la lucha por 
las credenciales, que amenaza invadirlo todo. 
Y por lo visto, lo mismo se pelean los altos 
qne los bajos destinos.

Escaso decir que esta batalla se ha recru
decido hoy, y que en ella va envuelta la po
sesión de los distritos, donde es necesario de
mostrar que so tiene el favor aquí sin mezcla 
do sinceridad electoral. Usted no puedo for
marse idea de lo que está pasando en esto de 
las aspiraciones á representar el país: un .in
menso bando de aspirantes corre de ministe
rio en ministerio andando y afanándose por 
conquistar el nombre de candidato oficial: pa
ra nada se tiene en cuenta la sinceridad elec
toral, en que no creen los políticos listos quie
nes en vez de conquistar voluntades en los 
distritos conquistan ayuda en los ministe 
lios..

Pero dejando este asunto, que los pueblos 
todos van aprendiendo á conocer, y de. cuya 
actitud dependerá que los gobiernos futuros 
adelanten en la senda que el actual ha em
prendido, de no hacer presiones escandalosas 
para obtener actas para sus paniaguados; y 
viniendo á reseñar lo del dia, comenzaré por 
recoger un tema que se discuto con preferen
cia, tal vez porque faltan otros de mayor é 
inmediato interés. Me refiero á la formación 
de un nuevo partido con el nombre de Union 
liberal y en cuyo empeño se hallan Vega de 
Armijo y Navarro Rodrigo, descontentos do 
primera magnitud y á cuyo derredor giran 
otros planetas menores como León y Castillo.

Parece que entre estos descontentos c ndo 
la idea de atraer á su campo á los generales 
Martínez Campos y Concha tras los cuales 
vendrían Alonso Martínez y demás centralis
tas; y con lo que queda de la izquierda y Ro-
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su enemigo, su adversario, que no tiene 
más deseo que restañar la sangre que ha 
vertido, y cicatrizar esa herida que V. no 
le perdonará.

—Pero ... ¿Dónde estamos...? ¿porqué 
me encuentro acostado en el suelo...?¿qué 
significa este Vivac...? no regrosamos ayer 
tarde de la espedicion...? ¿De quién me ha
bla V ? del señor de la Gardo...? Ah! ¿có
mo he olvidado, esclamó el capitán, des
pués de una breve pausa, la cita que tenia 
con él en el cabo de Salamandra...? De
jadme marchar... ¿Dónde están mis tes
tigos. ..? Dejadme! dejadme...!

El herido se revolcó en su lecho de ho
jarasca basta que se agotaron sus fuerzas, 

Gastón dirigió á Muller una mirada que 
envolvía una pregunta; y el veterano res
pondió con perfecta calma sin hacer un 
gesto ni el menor movimiento:

-—La fiebre y el delirio son consecuen
cias inevitables de las heridas de bala en la 
cabeza.... Sin embargo, la crisis loca a su 
término—  Continúe usted hablándole con 
dulzura; los enfermos son como los niños: 
gustan de las caricias.

mere Robledo y los suyos forman una robus
ta agrupación para escalar bien pronto el po
der,—Deseoso do decir á los lectores cuanto 
do cierto hubiese en todo esto, he acudido á 
la-! buenas fuentes y resulta que si bien en el 
fondo hay como conatos ó deseos, no pasa 
aún la cosa de vagos indicios, fundados úni
camente hasta ahora en el manifiesto descon 
tentó do Navarro, Vega Armijo y otros pro
hombres, con más la actitud do los húsares é 
izquierdistas. Hoy por hoy, nada sório existo 
en tal sentido.

Ni aun cuando hubiera intenciones fijas y 
concretas, so realizaría nada en estas cir
cunstancias, hallándonos en realidad en el pe
riodo electoral en que los políticos aspiran 
al título de candidatos oficiales. Luego do 
reunidas las Cortes no faltarán disidencias; 
pero ahora lo más que se encuentra es des
contentos alardeando de disciplina. Y lo mis
mo ocurre en los demás partidos; porque tam
bién los aspirantes de oposición luchan por 
conquistar el puesto de preferencia, que tam
bién abundan los pretendientes á candidatos 
derrotados, creyendo que por sonar ahora sus 
nombres unidos á determinados distritos van 
luego á ser candidatos oficiales con el poder 
en su mano.

Muy comentada la conferencia dada ano
che en el Ateneo por Moret, á quien aplau
dieron mucho los republicanos y censuran los 
monárquicos por las inconveniencias que dijo 
siendo como es ministro de la Corona de la 
dinastía tío Borbon. Hoy se ha posesionado 
Balaguer do la presidencia del Consejo de 
Instrucción pública.—Se ha aprobado el pro
yecto rebajando el 15 por 100 que pagan tri
gos y harinas peninsulares á la entrada en 
Cuba.—Cassola examinará en estos dias las 
fortalezas de Cartagena.—La Gaceta publica 
el decreto sobre Inspecciones de Hacienda.— 
El cólera se ha recrudecido en Tarifa, y se 
adoptan medidas. —F.

28 de enero de 1886.
Largo rato han tenido que aguardar esta mañana 

en las galerías de Palacio los periodistas que acu
dieron á recoger las noticias del Consejo de minis
tros: la suerte que no ha dejado de brillar el sol que 
con sus vivificantes rayos calentaba aquellos corre
dores, de ordinario húmedos y friísimos. Los conse
jeros lian entrado en la Cámara regia á las once, 
durando el Consejo cerca de tres horas. La reunión 
ó Consejil lo del ministerio de Estado ha sido suma
mente breve.

El acoslumbi ado discurso de Sagasta se extendió 
más de lo que se esperaba, porque después de la ex
posición sumaria dé la política interior se detuvo en 
11 qxlcrior, relatándola crisis ingles con sus pro
bables consecuencias; el estado de los sucesos de 
Oriente, incluyendo el conflicto del Sudan y los de
sórdenes socialistas en el Mediodía de Francia. El 
ánimo del Sr. Sagasta (me ha dicho uno do sus 
compañeros) demostraba salisf iccion, pues compa
rados nuestros conflictos con los que padecen otras 
naciones, resultamos más bien favorecidos. Termi
nado el discurso del presidente, tocó el turno á don 
Venancio G'onzalez.

Comenzó éste dando lectura del parle recibido 
después de reunido el Consejo noticiando la muerte 
del general Fajardo ocurrida esta madrugada en 
Cartagena. Con este motivo el ministro déla Go
bernación habló de! oslado de la causa que se sigue 
á consecuencia de los últimos sucesos, extendién
dose á explanar cuanto el gobierno sabe respecto á 
orden público y medidas adoptadas para reprimir 
con mano (irme cualquier intento. Lo de la partida 
de Despeña perros, no pasa de ser una locura de bor
rachos (palabras de I). Venancio), sobre lo cual esta 
mañana lia vuelto á decir el gobernador de Jaén que

nadie debe pi (¡ocuparse, siendo 1» cusa ton insigni
ficante. El gobierno cree que las elecciones se liarán 
en paz, creyendo impotente para alterar seriamen
te el orden á Ruiz Zorrilla, quien aún se Italia en 
París.

Aquí Moret dio cuenta del telegrama do A Iba red o 
expedido después de la recepción quq (lió cu nuestro 
palacio de la embajada de París, á que asistió lodo 
el cuerpo diplomático y lodo el gabinete Frcycinél y 
lo más escogido de la Colonia español». Durante la 
fiesta, que ha sido brillnulisiina, Albai eda confinen 
ció largamente con Lucieron, hablando do los movi
mientos de los revolucionarios españoles y actitud 
del gobierno francés que no puedo ser más correcta. 
Los conspiradores no infunden temor á juicio del 
gabinete y se hallan bastante mermados, pues aun 
cuando niegan los republicanos que se hayan acogi
do á indulto los 400 emigrados queso ha dicho estos 
(lias, es evidente que lo ha hecho un número consi
derable.

El ministro de Fomento leyó lus bases del pro
yecto, anoche aprobadas en Consejo, creando una 
escuela politécnica preparatoria de todas las carre
ras de ciencias, proyecto que no añadirá ni una pe
seta de gasto al presupuesto. Gamazo habló de sus 
proyectos aplicando el Código de Comercio, ley de 
Aguas y de Timbre á Cuba y Puerto-Rico, siguiendo 
así la obra do asimilación que es la política que res
pecto de Ultramar sigue el gobierno. El ministro de 
Hacienda habló bastante del desarrollo de sus pro
yectos en los cuales no entra el arreglo del tribunal 
de Cuentas; y se procedió á la firma, que la han cons
tituido los nombramientos de Balaguer para el con
sejo de Instrucción pública, Saavedra y Santa Cruz 
do Aguirro para el Consejo-de Estado, indultos, per
sonal de Guerra y no sé si el de Gal los Ira para la. 
fiscalía del Supremo.

El movimiento electoral no decae. Los conserva- 
. dores trabajan con entusiasmo y los ministeriales 

no se dan punto do reposo. Ya funciona el comité 
electoral zorrillistu que preside Salmerón; pero os 
preciso consignar que los hombres más adheridos al 
jelé emigrado muestran gran frialdad ante la lucha 
que se avecina, mayormente cuando se presentan 
otras dificultades aun en el caso de abrazar todos el 
camino de la lucha legal. Do todos los grupos el que 
parece que pierde más lerrreno después de la iz
quierda es el húzar, apesar de los esfuerzos que ha
ce Romero por mantener el ardor y la fé entre sus 
amigos, que comienzan á ver lo difícil que es obtener 
actos de oposición.

La Gacela no contiene disposiciones de interés 
general.—Se confirma que Pavía se conforma con 
la sentencia del Consejo de Guerra, imponiendo ocho 
años de prisión al D. Enrique Borbon, amen déla 
pérdida de empleo.—Las noticias de cólera, sobre 
p >co más ó menos, como ayer.—Las crecidas do los 
nos son imponentes: ¡a subida del nivel del Guadal- 

¡ quivir ha alcanzado proporciones extraordinarias. 
—Ha muerto en Pan el duque de.Postraría.— El rey 
D. Francisco de Asis llegará á Madrid á rncdhdis 
de febrero, diez ó doce días antes d i la boda de ios 
infantes. -  Paul y Angulo pasó por Vigo do paso pa
ra América de! Sur.— Una comisión española irá á 
las próximas maniobrasen Italia.—Otra científica 
irá á examinar las obras de Panamá, para donde ya 
ha salido de Francia Mr. Lesseps.— Nada do parti
cular en provincias: lo mismo tengo que decir de 
salones, teatros y centros científicos.

Se afirma esta tarde, que después que la reina 
Victoria recibió en Osbornc la noticia oficial de la 
dimisión del gabinete Salisbury, ordenó so llamase 
á Mr. Gladstone.—Los asuntos de Grecia, paraliza
dos.—Entre ol principe Alejandro y el sultán de 
Turquía se camina a sincera unión.—Los desórde
nes promovidos por los mineros en e! Mediodía do 
Francia, no dejan do tener su interé- por la tenden
cia que revelan.—F.

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 30.

La “Gaceta" de hoy publica 
los nombramientos ele delega- ¡* 
dos de Hacienda, siéndolo de la 
de Granada D. Ramón Ortega.

La estación de Valladolid ha , 
sido destruda por un incendio. ')

Sé recrudece el colera en la ¡ 
provincia de Cádiz.

Circulan rumores relaciona
dos con el orden público.

Aumentan esperanzas evitar 
guerra Oriente.

Ministro Fomento prepara 
nuevo proyecto decreto ins
trucción pública.

Círculo americanistas gestio
na tratados de comercio.

Se proyecta crédito atencio- 1 
nes sanitarias, campaña vera
no.

Circular bandolerismo, per
secución incesante.

Háblase con insistencia pro- ¡j 
yectos familia Orleans.—F.

Cartera oficial.
Boletín oficial cío ayer. Edictos do los alcal • •! '

des de Avmillu y Belicena, anunciando se vá á pro
ceder á los respectivos arnillaramientos.

— Otro del alcalde de Nurila anunciando que des
de febrero próximo queda abierta la recaudación del j 
tercer trimestre de consumos.

—Lista de electores de Chimeneas que tienen de
recho á elegir compromisarios para Senadores del |¡J 
Reino.

—Edicto del alcalde de Darro manifestando ha
llarse terminado el repartimiento vecinal hecho para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal de 85-86.

— Otro del Juez de instrucción de Baza, llamando 
al procesado Juan Moreno Fernandez (a) Raspa- 
liendres.

Banco de España.—Lisia de los pueblos y fechas 
en que se lia de verificar el cobro de las cuotas de 
contribución territorial 6 industrial correspondien
tes al torcer trimestre del corriente año económico.

Dia 31.—San Pedro Nolasco, fundador.—Jubileo 
de las 40 horas en la iglesia de San Cecilio; á las 
nueve misa cuitada, á las cuatro vísperas cantadas, 
con asistencia de los señores Curas y Beneficiados, I 
después se hace la novena de San Cecilio, y predica ' ; 
D. Juan Sedeño Fernandez.—En la Catedral, á lus 
ocho y media, se reza el rosario, á las nueve, misa 
mayor, á las Iros visp r .s  y después maitines can
tados.—En la iglesia del Augol Custodio, A las once, í | 
hay función de acción do gracias ni Santísimo Cristo 
de San Agustín, y predica el P. Antonio Seguí.- • ilj 
En San Justo, Rail Juan de Dios San Juan de los 
lleves, Santa Isabel y Carmelitas descalzas, rosario a, 
y ejercicios.—En la iglesia de San Luis hay función 11 
áÑLra. Sra. de la Paz, y predica D. Miguel Leiva ,H 
Valentín. — Visita de la córte de Monda.—Nueslru 
Señora del Amor Hermoso, iglesia de Capuchinas.
—Dia 1 A de febrero. Jubileo de las 40 horas iglesia i 
de San Cecilio.

Espectáculos.
T eatro  Isabel la  Católica. Función para hoy. • 

-  La comedía en un acto, QUIEN QUITA LA OCA
SION...—La zarzuela en un a lo, DAR LA CAS
TAÑA.— 1.» zarzuela en un acto, LOS FEOS.—El 
aplaudido sainóte en un acto, LOS MATADORES. ] 
—A las siete y media.—Entrada principal, 3 reales. j 
Paraíso, 2.

Baile do m ascaras. Es la noche tendrá lugar 
uno en el teatro de Isabel la Católico, que empezará 
á las doce de la noche y terminará á las cinco de lu 
mañana.—Entrada de caballero, 8 reales. -Idem do i 
señora, de convite. ' |* \  ̂ IB

— 117 —
—¿Ha olvidado V., señor de Carideuil, 

el combate del cabo de la Salamandra y el 
esforzado valor que manifestó V .?....

El resultado de nuestro desafío ¿habrá 
sido tan funesto que no me reconozca us
ted.?...

—En verdad, señor barón, que empiezo 
á descubrir alguna luz... Lo reconozco á 
V. perfectamente... Pero, ¿qué historia 
es esta, vive Dios? ¿Estamos todavía sobre 
ol terreno?... Luego posándose una mano 
sobre la (Vente que tenía vendada con dos 
pañuelos, continuó con el acento de buen 
humor, con (píese producía en todas los 
circunstancias. Calla, esto es nuevo y lla
mante. ... Tongo asi, como una olla de gri
llos en la cabeza que me.causan un doloro
so aturdimiento—  Poro en suma, caba
llero, ¿será cosa que nos hayamos balido 
realmente?

—Ha recibido V. un balazo por encima 
do la sien izquierda, y hemos estado cu la 
creencia, durante mucho tiempo, deque 
había V. dejado de existir.

-—Tú, la, tá, esclamó el capitán volvién
dose en todas direcciones para reconocer

—i 20 —
El capitán que observa cuidadosamente 

lodos los movimientos de las personas que 
le rodeaban, no sin sorpresa é inquietud, 
esclamó á media voz:

—¿Tendría Vd. la bondad de esplicarme 
este cuento de hadas, en el cual represen
to un papel bastante ridículo?

—Silencio! silencio! interrumpió [el ha
rón con viveza, en tanto que montaba dos 
pistolas y armaba sus dos manos con ellas.

—Francamente, querido señor, ha os
cilado usted mi curiosidad hasta un punto 
indecible.... ¿Será cosa (pie estemos en 
tierra de Mundrit ó de Cartouchc?...

—Oyóse distintamente el ruido de lus 
pisadas do un cub ilo que chapoleaban en 
el fango que cubría el sendero. El capitán 
hacia esfuerzos desesperados por incorpo
rarse, cuando la voz dura é imperiosa de 
Muller, gritó con aconto amenazador: 

—¡Alto!.. .
Gastón usando de alguna violencia, obli

gó al herido á (pie se recostase, en tanto 
que el veterano repetía la intimación 

El ginele á quien fué dirigido este quién 
vivo, que nada tenia de tranquilizador,

-1 1 3 -
famas y bojes de palmito, y sobre él acos
taron al herido arropándolo con alborno
ces. Después encendieron una hoguera 
junto ú los pies del capitán, de la que solo 
conservaron las brasas, por temor de que 
las llamas descubriesen desde lejos el pa
raje en que se encontraban.

En tanto que el barón y Muller prodiga
ban sus cuidados al herido, el árabe y el 
Kábila vaciaron algunas medidas de ceba
da sobre una manta, para dar un pienso á 
los caballos rendidos por la fatiga y por e 
hambre.

Muller después do haber puesto en órden 
todas las cosas y dado las necesarios ins
trucciones á los esclavos, regresó al lado 
de Gastón, el cual mantenía sobre sus ro
dillas lu cabeza del capitón á quien abriga
ba con sus propios \eslióos, y prodigaba 
los más esqu¡sitos cuidados con la solicitud 
de una madre cariñosa.

—Acabará Vd. por sofocarlo con lanías 
caricias, dijo el veterano con acento entre 
grave y chancero... Y luego añadió son
riendo: Parece Vd. una paloma abrigando 
sus pichones bajo las alas.

Medina.—Tomol.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

nuestro corresponsal en Pu- 
.U’Ji üllG, ns, po 1* 0 la admisión do anun
cios, tiene su oficina, Huo Saint Aúne, 51.

¿•raía fotografía U niversal
DF.

CAMINO,
fotografía de Cámara de S. M.

con primeros premios do varias Exposi
ciones por laperfección desús lo logra - 
l'ias.
M edalla de oro on la  do 1883.

Plaza del Carmen frente al AijunlanUento 
Nueva galería construida en el torcer 

piso do casa Jo nueva planta, con arreglo 
á los más nuevos adelantos y con cuan
tas comodidades son á desear.

En la misma se ejecutan toda clase de 
trabajos á la mayor perfección.

Rel.rolos instantáneos para niños. 
Ampliaciones hasta tamaño natural. 
Exposición permanente en el portal de 

entrada á’dicha casa, para <|iio el públi
co pueda juzhar los trabajos.

Irlo ras do despacho y trabajo, todos los 
dias de ocho do la mañana á cinco de la 
larde, aunque llueva.
Plaza del Carinen frente al Agantamienlo

Se hncc.dc un estrado y 
•USUít-ua. varios muebles,-en la sés

il cria do Oeóii. ¡Maceta de las Pasie
gas, iiúm. (i.

D. José Fernandez,

del corriente año, sond- 
L A W  h í l m  mi ten susoricioues á la 
11 htdol'xa. Cu oí real, obra la más oconó- 
ii:¡r;i, cid mundo. I u cuaderno semanal 
de cua tro entregas, cuatro reales.--Gran
des y cuantiosos regalos á los señores 
suscribiros: La tlimCracion Artística: pe
riódico sensund el mejor que se conoce 
hasta hoy, como asi lo ti mo acreditado.

Y el Salar de la Moda; periódico quin
cena! de modas de París, paliónos tama
ño natura!, figurines iluminados, mode
los, de lafei-ros de aguja, crochet, tapice
ría, etc.

Único punto de susoricion en Granado, 
calle de Párraga, núm. I. Sucursal de 
Montañer y Simón, editores. _ _ _____

on Salobreña una fábrica 
de miel de caldera, pro

ducto de la caña dulce, so pone en cono
cimiento del público, á fin de que el que 
quiera obtener la indicada miel al precio 
de 20 rs. arroba, el más barato basta hoy 
conocido, liaga los pedidos que estime 
ftonvedientcS á dicha fábrica, bajo las ga
rantios que so le estipularan en el citado 
«siáblcoimienUi.
í  a M J n  ELEGANTE 1 LUSTRADA. 
J ja  ¿mOUa periódico especial de seño
ras y señoritas, indispensable en toda 
casa de familia.—Precios de suscricion 
en provincias.—-Ediciones de lujo.—1.* 
edición: Un uño, 40 pesetas: sois meses,
21 id.: Iros meses, 11. id....2.* edición: Un
año, 30 pesetas: seis meses, 16 id.: tres
meses, 8‘50 id....Ediciones económicas.
—3.* edición:. Un año, 2 pesetas: seis 
meses, 1.0'50: por tres meses, 5‘50. -4.* 
edición, propia para señoras y señoritas. 
Un ano, 15 pesetas: sois meses, 8 id.:
tros meses, 4‘25 id....Los abonos deben
partir siempre, del primor número do ca
da mes.—Administración: Carretas, 12:
p n iu  ¡i; l , Y . H n d  .

para Montevideo y Buenos 
ii-cb Uílülu Aires, saldrán los magní
ficos vapores; el 3I del actual el 

O B IO JT E , 
y el 14 del próximo febrero 

B IS  AGESTO.
Admiten carga y pasajeros, para am

bos puntos. Consignatarios en Cádiz, 
Sres. Odero y Ferro, Ahumada, 8. -En 
Granada, para informes, Vice-consulado 
de la República argentina, Párraga, 2. 
G. Savalcr.

cirujano den
tista, ofrece su 

gabinete á Lodos las personas que quieran 
hacer uso do sus conocimientos en ei arle 
dental.- -Orificaciones y empastes pen
todos los sistemas conocidos hasta el dio. 
Limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases do oro, platino ó caoutehú, sin mue
lles ni resortes.—-Su gabinete, plaza del 
Ayutamionlo, sobre la peluquería de So
ler, su ent rada, por la calle de Mariana 
l'iueda, núm. 13, piso2.°

Centro general de snsericiones.
Se completan y se suscribe á todas cía 
sos de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados y de modas.-- Callo de Parra 
gu, núm. 1, Granada^ ___________

La HaeVa Funeraria.
la oficina, abierta á cualquier hora del 
dia ó de la noche, se encarga de proveer 
los útiles necesarios pora el servicio de 
funerales ú honras, desde las vestiduras 
del cadáver hasla la colocación de la lá
pida en la bóveda ó nicho., asi mismo 
evacuar los asuntes indispensables en la 
curia municipal, lodo con la mayor equi
dad y prontitud.

Enfermedades secretas.
radical de-las enfermedades de la vejiga 
y uretra y todo Ilujo muouso sea ó no vi
rulento, blenorrágias (purgaciones) por 
rebeldes á todo tratamiento, leucorrea 
(flujo blanco en la mujer), esperma torrea, 
catarros de la vejiga, orina mucosa y de
más afecciones ele las vías urinarias, con 
las cápsulas balsámicas del doctor La- 
prosa.—Impotencia, esterilidad y debili
dad de los órganos genitales, su pronta 
curación con las pildoras regeneradoras 
de Lapresa.—Botica callo de Puenlezue- 
las, Granada.

Co UAíUlpJÍ ómnibus, bojes, aureolas, 
ijv vviiüuii bruscos, palmeras y otras 
clases cíe plantas,Darán razonen laEgai- 
dad almacén de maderas, Elvira, 91. En 
este nuevo, pero acreditado estableci
miento se halla un buen surtido de esco
len tes y notables maderas, y á precios 
muy arreglados.

Ü0

fíft nmnnTMüí! muebles sin antes ver 
í í -j  oulüjflldu ¡os del antiguo y acre
ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde cn- 
sontrarán un completó y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma
mente baratos.

LA SOLEDAD.
S an J erónimo , 5.

AGENCIA f!E POMPAS FJJKE8RES,
1)K

Josa Moral Robles.
Esta casa se encarga do todo lo con

cerniente á entierros, honras y fune
rales, desdo mandar vestir el cadáver 
hasta la colocación del mismo en el 
nicho ó bóveda, incluso la lápida, pues 
el dueño'de este establecimiento ha 
hecho todos cuantos esfuerzos y sa~ 
orificios están á su alcance, sin omitir 
gasto alguno, con el fin de que los ac
tos so hagan con todo el lucimiento y 
esplendor que corresponde, siendo 
único y solo, todos los útiles de su pro
piedad, como también cuenta con mú
sica ó canto llano y coches fúnebres á 
estilo de Madrid; en su consecuencia, 
hace más ventajas (pie ninguna do es
te género.

San J erónimo, núm. 3.

Liw-lnvn Los dolé acredita- 
Ú lm fo .  da marca do San 

Lisbeiioc v Comp.'de Boivleix, se ven
den embotellados en el eslablociniienlo 
de géneros coloniales do l°s Sres. Sán
chez y Molina, situado en la. Biaza del 
Carinen, fren Lo al Ayuntamiento, á pre
cios suma mente arreglados y de muy bue
na calidad
r, v ,, DF. MANUEL QUE-

Bazar k  muebles *%r«°íS£?S¿
ñ¿z, núu . r>“. -Contando esla casa con más elemen
tos que nir.iju.na otra de su clase, por tañer sus ta
lleres Mecánicos movidos «• vapor, ha fijado anos 
precios tan sumamente baratos, que te es imposible 
y nadie liectr la competencia. — (¡rancies surtidos en 
camas torneados, modelos nuevos, mejor clase y mas 
baratas que las que se venden traídas de otros pun
tos.—Se hacen persianas do cintas de inmejorable 
onstruccio1; precios táralos. — Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

Ei. Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.
€3* A H .'S fi. A . W T Í  /%-SS,

Capipil social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 122.627.814*50 Rvn. 

21 unos (le existencia..
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

opila! de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al délas 
demás compañías qu'e operan en España; 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
yol riesgo marítimo.—El gran desarrolló 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido .inspirar al .público en los 
21 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
1 1 importante suma de

Uva. 07.655.225*05 
Oficinas, Olózdga, 1.—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da, D. Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, callo de Santa Teresa, núm. L-~ 
en la misma casa están las oficinas dé la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la Banque Transallónliqua 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

En Granada: Arco de las Cucharas.— 
Sanios Pérez.

UNA EXPOSICION MÁS,
UN TRIUNFO MÁS.

Imprenta de “El Defensor de Granada/'

POR EL PROPIO CO- 
iJilao sechcro.—En el antiguo 

v acreditado establecimiento de F e l i p e  
N i e v a , situado en l a  calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas; y 
que. sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
so venden en esta capital. —Precios, á 
4-4 rs. arreba y 11 rs. cuartillo.

Está abierta al servicio público la imprenta de Ei, D e f e n s o r  d e  G r a n a d a , cii la que 
se admiten impresiones desde las más económicas basta las de mayor lujo, tules son

Letras de cambio,
Tarjetas, Facturas de gran luje,

Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares, •
Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,

Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,
Cartas, Facturas económicas 

y Estados.
«Prontitud, perfección y economía», tal es el lema del establecimiento. T.os últi

mos adelantos lipoprálico's, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas v de las que disfrutan en nuestro Dais de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación <1- esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se 
necesita en sus perfectisimos trabajos.

‘XK&rrsssiZCUO

EN FERM ED A DES DE LA BOCA
PASTILLAS IÍELK

DE CLORATO DE POTASA COMPRIMIDAS
EFICACES CONTRA LAS

Anginas, Crup, Ronquera, Fetidez del aliento ó inflamaciones de la garganta.
Las PASTirfsIiAS I-HUL'íá, calman la irritación producida por el excesivo uso 

del tabaco, y son indispensables á las personas que hacen sufrir á su garganta un 
trabajo fatigoso, especialmente los oradores y cantantes. ■

SE VENDEN EN TODAS LAS FARMACIAS.
Para evitar imitaciones y falsificaciones exíjase en las cajas el sello de la Socie

dad farm acéutica española, impreso en tinta roja. ___ '

Notable medicamento.— 
Aguas de Car aban a.

LA COMPAÑÍA FABRIL  «SINGER» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico que su* excelentosmáquinas acaban 
de obtener en la exposición internacional 
de Salud de Londres la medalla de oro, 
suprema recompensa que allí se concedió 
á la industria.

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina S ingei  
lleva osla mar
ca do fabrica e¡. 
el brazo

y que debe cuidarse de que todos los dc- 
allcs sean exactamente iguales, para que 
n o  se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina S inger tomen una grosera imi
tación, defectuosa ó inútil.

Á PESELAS 2‘50 SEMANALES.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SINGER

se encuentran en esla población 
Z a c a t ín ,  n ú m . 40.

Vid fifi *‘a Pcl';sona Muc quiera hacer uiuuu. yna verdadera obra de cari
dad á una pobre viuda del cólera, con 
cinco hijos y en la mayor miseria, acep
tando á uno de ocho anos para mante
nerlo, puedo dirigirse á las oficinas de 
este periódico, donde se lo dará razón.

Jova española. nj/vmo cao vwr wvvvnw.
Aguas de Cavabuna. Purgantes depurativas.
Aguas do Candiana. Pura ei estómago, hígado, 

vientre.
Aguas do Cíivabaíia. Para las herpes, escrófu

las, sífilis.
Aguas do Cavábaila, Tónicas, aperitivas, re- 

contltuyen tes.
autorizadas oficialmente por los gobiernos de Espa
ña  y Francia y aprobadas por sus academias de 
Medicina, de introducción y  venta en las naciones 
de Europa y America: recomendadas 'por lodos los 
Centros Médicos del mundo donde han sido conoci
das únicas de su  especie.—Han obleni o cinco me
dallas de honor,

Se entrega ó remite gratis « todos los que la solici
ten la ú'.lima Memoria científica, en la que apare
cen las manifestaciones de cien notables médicos 
que certifican la extraordinaria importancia y  m úl
tiples aplicaciones de estas preciosas Aguas, hacién
dose constar también en la m isma por médicos, quí
micos é ingenieros, que no tienen analogía, pareci
do n í eemejansa con n inguna  otra agua en uso, n i 
por sus resallados medicinales, n i  por su  composi
ción analítica, n i por su  nacim enio  ó modo de pre
sentarse. Al público debe prevenirse, no aceptando 
ninguna oirá agua ó producto como sucedánea, pa
recida ó semejante, si no quiere exponerse ú obtener 
resallados opuestos ó. los q ue se proponga.

Sus aplicaciones son numerosas, generales: & to
dos interesa conocerlas; es la Naturaleza que las 
fabrica y  las presenta; á ella corresponde lodo elo
gio é importancia.

Se halla en todas las farmacias y droguerías.
Depósito general: R . J. Cltávarri.—ifl, Atocha, 

87, Madr id,
Depósitos en Granada- Sres. Santos Peres, Mi

guel González Perales, Pablo Jiménez Torres, Juan  
Rubio Peres, Vicente Cortés, Doroteo González y  
Compañía.

En Baza: /). Manuel Guillen y  D. Francisco 
Martínez.

arrienda el horno de San Jeróni
mo, con todas sus de

pendencias. Darán razón, en la calle de 
San Juan de Dios, 7.

JvSSS

I). Manuel Orejuela, den lista cirujano  
socio cor responso, 

5f <. del claustro de Mel 
di ciña de Madrid, participa á sus muchos favore
cednos, que lia recibido u n  magnífico aparato que 
hace la anestesia de la boca para extraer muelas sin 
dolor.— Conslrucvion de dentaduras en caoutehú sin 
muelles n i  ganchos que tan incómodas son, y solo 
oor presión atmosférica que tan cómoda es para la 
masticación y  pronunciación. Colocación de dientes 
perfecta'-nenie, sobre bases de oro, plalinoy caoutehú. 
Limpieza de dentaduras s in  hacer uso de sustancias 
que pueda perjudicar el esmalte del diente, (h-ifica- 
canes y  empastes por procedimientos m uy moder- 
nis.—Su  gabinete, Sierpe Baja, número 94, piso Ir , 
iunto al café del León.—Ñola: Se compone loda cía- 
so de dentaduras por desperfectas que ,esléu y  se 
gprantisan dichos trabajos.

C,|]kn nj n A vol un tu d de su dueño y en
OUMola. subasta extrajudicial que 
tendrá lugar el 9 del próximo mes de fe- 
febrero, a las doce de su mañana, en la 
Notaría de I). Antonio Pavés y Solano, 
sita en lo calle de los Oficios, inmediata 
á la Alcaicería, se cnugcna todo el cha- 
porral enclavado en el cortijo de Peder
nales, término de Moclin, en la carretera 
de Alcalá, por el precio y bajo las condi
ciones consignadas en el pliego que des
de hoy se halla do manifiesto en la ex
presada Notaría.

MULSION
DE

S©OTT
do Acollo Puro do

H íg a d o  d© B a c a l a o
CON

Hipoíosñtos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable al paladar como la leche 

Pobóo todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado da Bacalao, mas las de los Hipo* 
fosfatos.
Cura la Tisis.
Cura la Anemia.
Cura la Dobiljdad General.
Cura la Escrófula.
Cura el Reumatismo.
Cura la Tos y Resfriados. ^
Cura el Raquitismo en ios NInoa.'

Es recetada por los módicos, es do olor y 
sabor agradable, de fácil dijostion, y ú 
eoportan los estómagos mas delicados.

D . Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina de las 
Facultades de Paris y  Madrid, Subdelegado principal 
de Medicina y  Cirjia, &c.

Certifico : que lie hecho uso con frecuencia en mi 
clientela de la Emulsión de Aceite de Hígado da 
Bacalao con liipofosf.tos de Cal y  de Sosa denominada 
de Scotl, y  he tenido ocasión de comprender las venta- 
jas que produce en los enfermos que necesitan, por sus 
padecimientos, de ambas medicinas, y  que las rehúsan 
por el mal sabor de la primera de ellas.

Ademas estoy convencido que los estrómagos delica* 
dos la soportan sin el inconveniente de la regurgitado».

I)r. M A N UEL S. CASTELLANOS. ■ 
Habana, Marzo 8 de 1881.

Santiago de Cuba, a do April, 1881. ,. 
Sres. Scorr & Bovv ■«, Nueva York.

Muy Sres, m íos: Doy \  V ds. el parabién por haber 
sabido reunir en su  aceite las ventajas de ser inodoro, 
grato al paladar, y  larga conservación ; sus resultado» 
torapé uticos, sobre todo en los iliaca, son maravilloso».

Con esto motivo tengo gran placer en hacerlo 
público.

Soy de Vds. S S. Q B. S. M.
Dr. AMBROSIO GRILLO.

De venta on las principales 
droguerías y Boticas.

scorr & BOWNE, Químicos. Nueva Yort>
En Granada Arco do las: Cucharas.— 

Santos Pcrc/.

§8 venden camelias
tes de la casa de campo do la señora viu
da de Atienza.—En la calle de Sun Pe
dro Mártir, núm. 31, darán razón.

I m p . de E l D efensor  de G ranada. 

Campillo balo, 6.

- l  U -
—¿Paloma... ó buitre? respondió Gas- 

Ion con acento saturado de odio y de ren
cor.

—Dejad libre la cabeza riel prisionero, á 
fin do que respire desahogadamente; no 
hay que temerla lluvia cu-a molestia no 
le será muy sensible, siempre que man
tengamos su cuerpo caliente y abrigado... 
Respondo de su vida... Humedezca usted 
sus labios con el contenido de esta calaba
cita, y si Muller no lio perdido la brújula, 
presenciaremos la rcsurccción de un nuevo 
Lázaro.

Asi fue en efeclo; oponas algunas golas 
de licor de la calabaza penetraron en la 
boca del herido, entreabrió éste los ojos ó 
intentó levantar los brazos y separar ins
tintivamente la mano que con tan pérfida 
intención le auxiliaba. Pero la intensa fie
bre q u e  aguijaba al enfermo, prodújole tan 
ardiente sed, que acabó por obligarle á be
ber con ansia el lico.r que le ofrecían.

Por fin, el herido alzó la frente con len
titud y paseó en su derredor miradas ató
nitas que revelaban alternativamente an
gustia y sorpresa. La hoguera sobre cuyas

-íiy—
sonreía con visible satisfacción, saborean
do sus proyectos do venganza. En su her
mosa fisonomía iluminada por los azulados 
reflejos que despedía la hoguera mostraba 
su júbilo mal reprimido y tanto benevolen
cia, que el herido podía ciertamente abri
gar un sentimiento de ilimitada confianza.

El relincho de un caballo que venia en 
dirección del Oeste, interrumpió el silen
cio de la noche y puso en pió á los dos ára
bes. Muller inclinó el cuerpo sobro un pal
mito enano que se veía cerca de la hogue
ra, y recogió una espingarda que el negro 
Mahiah le había puesto al alcance de la 
mano..

El ginote descubierto mal su grado á . 
juzgar por la prontitud con que había re
primido el relincho del caballo, podía en
contrarse á cinco minutos de distancia del 
vivac, en cuya dirección caminaba al pa
recer.

De la Gardo cubrió el fuego con la tie
rra húmeda estraida del hoyo donde se ha
bía encendido la hoguera, y Muller se des
lizó de mala en mata para salir al en
cuentro del advenedizo!

- 4 1 8 -
eí lugar donde se encontraba: ¿So servirá 
V. decirme dónde mil demonios se han 
alojado mis testigos?

—Suplico á V. (pie no bable; el silencio 
es necesario en la situación en que.usted 
se encuentra. Espero que la herida no 
será grave, y que.me permitirá V. cuidar
le con la solicitud de un hermano de a r
mas.

—Acepto con todo mi corazón ¡cómo no! 
Pero ¿donde están mis testigos?

—Están en lugar seguro....
—¿Ellos? que gracia! pero y yo ¿dónde 

me encuentro?... Calla! ¿qué veo allá aba
jo? De dónde proceden aquellos lcabilas que 
veo acurrucados junto al fuego?... Hola! 
valiente ejipcio, tengo la satisfacción de sa 
ludaros.... Pero, francamente hablando 
¿le parece á V. señor do la Gardo, que es
tamos bien arreglados en este sitio? El vi
vac debe tener mucho encanto para usted, 
refinado parisiense, y es en realidad fruta 
nueva y apetitosa; poro como yo he comido 
muchas veces esa fruta, le ruego que vol
vamos cuanto antes á la ciudad.

Gastón escuchaba con sereno placer y

- l i o -
brasas caían algunas go.las de agua conque 
se despedia la furiosa tormenta, llamó des
de luego su atención. Después fijó sus in
quietos ojos en las personas que le rodea
ban; palpóse con las manos lodo el cuerpo 
desde la cabeza á los pies, y manifestó una 
estupefacción imposible de describir. Así 
trascurrieron algunos segundos, hasta que 
el herido esclamó con voz clara y perfecta
mente inteligible:

— ¿Dónde me encuentro? ¿Quienes son 
Vos?

Estas preguntas produjeron un estreme
cimiento nervioso que circuló como una 
descarga eléctrica por el cuerpo del barón.

Muller cruzó los brazos sobre el pecho, 
y lomó una actitud fria y severa.

Gastón dirigió una mirada de fiera al 
veterano, y luego volvió los ojos hacia el 
herido, cambiando súbitamente la esprc- 
sion que brillaba en ellos; y con sonrisa 
placentera, con acento que parecía modu
lado por los labios del ángel del amoroso 
consuelo, esclamó, inclinándose sóbrela 
frente del enpitan.

—Está V. al lado del barón de la Gardo,


